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INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 2 de diciembre de 2020. En la fecha 
ingresan al Despacho las presentes diligencias informando que LUZ MYRIAM FUQUENE 
GORDILLO a través de apoderado judicial promovió proceso divisorio. Provea.  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
REF. 
AI164 
Rad. 2020-00116 
Proceso. Divisorio 
Demandante. Luz Myriam Fuquene 
Demandado. Martha Nubia Fuquene y otra 
Decisión inadmite demanda    

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Susa, dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

   

                                     1.1. Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión 

de la demanda de división, que a través de apoderado judicial elevara LUZ MYRIAM 

FUQUENE GORDILLO sobre el predio rural LA HOYA, ubicado en la vereda 

Aposentos de este Municipio con folio de matrícula inmobiliaria 172-35521 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Ubaté y código catastral 

257790000000000090312000000000 y en contra de MARTHA NUBIA FUQUENE 

GORDILLO y RUTH FABIOLA FUQUENE GORDILLO.  

 

                                   1.2. Revisada la demanda y sus anexos en los términos del 

artículo 82, 83, 84 y 406 del Código General del Proceso, se advierte que como 

anexo de la demanda deberá allegar el poder conferido por LUZ MYRIAM 

FUQUENE GORDILLO al doctor EDGAR FERNANDO MOYA CEDIEL, ya que el 

mismo no se encuentra como anexo de la demanda, lo cual permite establecer la 

falta de poder para que el citado doctor ejerza el derecho de postulación a favor de 

ésta con la presente demanda.  

  

                                 1.3. Así las cosas y por lo anterior se inadmitirá la demanda 

por el numeral 2 del artículo 90 del Código General del Proceso, para que sea 
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subsanada dentro del término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 
 

    1.4. Verificado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proveer lo pertinente. 

 

                                 En mérito de lo expuesto, el Juez Promiscuo Municipal de Susa 

– Cundinamarca-,  

 
R E S U E L V E: 

 
 
                                    PRIMERO: INADMITIR la demanda de división, que a través 

de apoderado judicial elevara LUZ MYRIAM FUQUENE GORDILLO sobre el predio 

rural  LA HOYA, ubicado en la vereda Aposentos de este Municipio con folio de 

matrícula inmobiliaria 172-35521 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Ubaté y código catastral 257790000000000090312000000000 y en contra de 

MARTHA NUBIA FUQUENE GORDILLO y RUTH FABIOLA FUQUENE 

GORDILLO.  

 

 

                                    SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de 

cinco (5) días para que dé cumplimiento a lo indicado en la parte motiva, so pena 

de rechazo. 

 

       TERCERO: Por Secretaría hágase las anotaciones 

correspondientes.      

 
                                       

     NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SUSA - CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA POR 

ESTADO: 

No. 87. 

De hoy  03 de Diciembre de 2020 
La Secretaria ad-hoc,             

 

 

   _______________________________________ 

 

 


